
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en sentido de que la 

apoderada de la parte ejecutante, allegó memorial en el que solicita 

que se oficie a la EPS Sura para que dicha entidad provea una 

información (Fls. 21 a 23 el índice electrónico del cuaderno de 

medidas). 

 

Se deja constancia igualmente, que algunas entidades bancarias, 

allegaron respuesta frente a la cautela decretada en el proceso. 

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 01 de febrero del año 2022 

para proveer lo pertinente. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

           Primero (01) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 
 

 
Asunto  : Auto resuelve solicitud y pone en  

  conocimiento 
Clase de Proceso : Ejecutivo Singular 

Ejecutante   : Editora Sky S.A.S 

Ejecutada   : Laura Daniela Hernández Roa 
Radicado   : 630014003007-2021-00499-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado ordena REQUERIR a la EPS SURA para que en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de éste auto, se sirva 

informar al despacho, cual o cuales son los números de teléfono, 

dirección de correo electrónico, y el nombre del pagador actual de la 

demandada la señora de la demandada LAURA DANIELA HERNÁNDEZ 

ROA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.916.289. 

 



 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia, LÍBRESE el OFICIO pertinente a la dirección 

electrónica notificacionesjudiciales@suramericana.com.co. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte demandante, las 

respuestas dadas por algunas entidades bancarias frente a la cautela 

decretada en estas diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

              
M.F.R.V. 
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